
Guayaquil, Noviembre 26 del 2018 

Señor 

AIDA CATALINA BUSTAMANTE SAAVEDRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a usted, que la primera Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Anónima COMERCIAL MARIANELLA S.A COMNELLASA,, reunida el día de 

hoy resolvió por unanimidad elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

periodo de cinco años, de conformidad con lo que establece el Artículo Vigésimo Cuarto de 

los estatutos sociales, ejerciendo la representación legal y extrajudicial de la compañía, de 
manera individual. 

La Compañía COMERCIAL MARIANELLA S.A COMNELLASA., se constituye mediante 
escritura pública, celebrada el 26 de Agosto del 2008, ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, Ab, Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 25 de Septiembre del 2008, de fojas 118.245 a 118.271, Registró Mercantil N2 20,809. 

Le deseo éxito en el ejercicio de sus funciones.- 

Atentamente, 

Washington J. Granizo Bustamante 

PRESIDENTE 

C.C. + 091472634-4 

Acepto y asumo el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía COMERCIAL MARIANELLA 

S.A COMNELLASA.- Guayaquil, 26 de Noviembre del 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIAL MARIANELLA S.A. COMNELLASA, a favor de AIDA 
CATALINA BUSTAMANTE SAAVEDRA, de fojas 56.141 a 56.144, 
Registro de Nombramientos número 15,893. 

ORDEN: 59022 
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A DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

      
Guayaquil, 27 de noviembre de 2018 

REVISADO POR Y / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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